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CALLEJA, §.4. DE C.V.
Presente,

COMPRA No.023

San Salvador, 28 de jdio de 2022

TeL2

TTE SOL DE CASTRO

Se solicita la entrega de los Bienes que se dei¡llen en l¿ presente ORDEN DE COMPRA en: Módulo B del Ministerio de Vivienda ubic¡do e¡¡
km 5 % car¡erera a S¿nt¿ Tecla, Plantel La Lechuza. S¡n Salvador- Unidad de Talento Humano (UTH).

El valor loul dc esr¡ ORDEN DE COMPRA es de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 DE LOS ESTADOS
UMDOS DE AMÉrucA «JS $36,960.00). Los Bienes detalledos en esta ORDEN DE CoMPRA deberán ser entregaclos en el lu¡pr indicado y conforme a lo
esublecido e los Docunrentos de Especificaciones Técnices, la entrega seú de forma toral en una sola entre¡¡a, tres dias hábiles después de recibida la orden de
pcdido enritida por la Ad¡ninist¡edora de Orden de Comp¡a, si soblepasar el 31 de dicie¡rbre de 2022.

DATOS DE LA APLICACION

F
IRMA MICHELLE MART
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ESPECTFTCO CANTIDAD DESCR]PCION DEL BIEN O SER!'ICIO PR¡CIO
IINITARIO

VALOR
TOTAL

54t99
54199
54199

228
2
3

c/u
c/u
c/u

Terje¡¿s coo valor de i '160.00 c/t
Tarjetes con valor de $ 120.(ñ c/l
Tarjer¿s co¡r valo¡ de ¡ 80.00 c/u

Der cumplinueno i lo establecido en cl Acucrdo Ejccurivo número
DIECINUEVE. de f€ch¡ diez de m¡¡zo d. dos nnl vcinridós, coitido po.
cst6 MiDistcrio, n1edianre el cu¡t se esr¡bl.ció bcnciciar i los cmpleados del
¡\4inisreño d. vrü.údá, p¡opolcjo!ándolcs v¡les dc co¡sumo de
supemerc¡do Gar.res .le.r¡ó¡ica$, los cualcs s. cnrrcg¡rán el m6s dé
Agosto/2022.

Proc€so de Libre Gestión No. 054/2022 "SUMINISTRO DE VALES
DE CONSUMO DE SUPERM¡RCADO GARJETAS
ELECTRóNICAS) PAR,{ LA COMPRA DE PRODUCTOS DE
LA CANASTA BÁSICA PARA LOS EMPLEADOS DEL
MTNISTERIO DE VT!'IENDA'
Prccios con IVA iDcluido

Fomra de Pego CÉdib ¡ 60 Diat
V¡lide¿ de h of.fta 60 di¡s

Cl¡si6cacióo de I¡ eñpr6¿: cnnde
Aúni¡¡i5t¡¡don de la O¡den de Compn: Lic. Silvi¡ Eleua Ji¡nénez de

Lin¡res. Tecnico Unid:d de T¡lento Hulreno. Tcl; 2280-9809

e-mai-l: si[,iir¡reücz¡rlrirls¡¡!¡=gqln

¡ 160.00

¡ 120.00

¡ 80.00

¡ 36..tri0.00
t 240.00
¡ 240.00

TOTAL. s36,960.00

UNIDAD PRISI,?UESTARI A LINEA DE TRABAJO

01 DIRECCION Y ADMINISTRACf ÓN
INSTITUCIONAL

OI DIRECCION SUPERIOR

CIFRAS PRNSUPUESTARIAS
2022-3600-3 0 1-01-21-1

REQUERIMIENTO DE COMPRA
MV-UTH-004- I I /0712022

NIT DEL SUMINISTRANÍE

OBSERVACÍ ONES: Disponibilidád presupuesteriá Memorándlrm Ref. MV / GFl/23
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“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”
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ITEM
UNIDAD

DE
MEDIDA

NOMBRE Y
ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS DE LoS BIENES
OFERTADOS

PRECIO
UNITARIO

C/I\IA

PRECIO
TOTAL
c/tvA

1 228 c/u Tarjetas con valor de $160.00 c/u $ 160.00

z c/u Taúetas con valor de $120.00 c/u $ 120.00 $ 240.00

3 3 c/u Ta{etas con valor de $ 80.00 c/u $ 80.00 $ 240.00

PRICIO TOTAL CON TVA $ 36,960.00

CONDICIONES Y TÉRMINOS DEL SUMINISTRO

El Contratista deberá sujetane a lo establecido en los Documentos de Especificaciones Técnicas y Oferta respectiva, las

cuales forman parte integral de la presente Orden de Compra.

Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Vivienda será a través de la Administradora de Orden de
Compra, Lic. Si.lvia ElenaJiménez de Linares.

SEGÚN OFERTA ADJUDICADA

El Ofertente se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y esablecer conuoles y mecanismos que
aseguren la no conüetación de mano de obra infantil, debiendo est¿r en la disposición de someterse a los procesos de
veri6cación que determine la autoridad correspondiente.

El conratiste ecept¿ que las cantidades finales a cancelar, corresponderán a la cantidad del suministro demandado y
suministrado a satisfacción del Ministerio de Vivienda, según 1o establecido en los Documentos de Especificaciones
Técnicas, Informe de Evaluación de oferta y ofena respectiva.

Cualquier observación o denuncia sobre el presente proceso de contrat¿ción podrá realizarse di¡ectamente al

Observatorio de Comoras Púbücas mediante el cor¡eo: ohsen ¡tono.t¡tt.r,. (¿¿ tttlr.t:rrlr..r'

2

CANTIDAD

$ 36,480.00


